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4)r0üinria de L e ó n f J 

ADVERTENCIA O F I C I A L 

Lue^o pué ios ~señores Alcaides y 
Secretarios reciban loa n ú m e r o s de 
•írev BOLETIN. d i s o o n d r á r que se 
áie un eiemplar en ei sitio de tosturft-
sre, donde oe rmanece rá hasta ei recí-
50 del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
«ervar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna' 
dón, due deberá verificarse cada año . 

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial)- particulares 60 pesetas 
a L a ñ o , 35 al semestre, y 20 ai trimestre; 
Ayuntamientos. 100 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados munícíoales 50 pesetas 
a ñ o , y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.^ instancia y -anuncios de todas ciases; 
1,00 pesetas ia í ínea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas ia línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados Dorscarta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en ei BO'.LTIN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) -

A D V E R T E Ñ C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios aue 

hayan de insertarse en ei BOLET 

OFICIAL, se han de mandar ai g o b e r 

nador de ia orovmcia. oor cuvo con 

duc tó se p a s a r á n a, ia Admin i s t r ac ión 

de dicho ueriódico (Real orden de 6 de. 

A b r i l de 1859) 

S U M A R I O 
idmmistraeión Proviaeial 

- GOBIERNO CIVIL 
Circulares. ' 

Diputación provincial de León. 
Anuncio. 

i d m m i s t r a e i ó n l a n i c i p a ] 
«icios de Ayuntam¿ento&. 

tesrae m \ M \ñ m ñ m m de Leéo 

bisaría General Ha AbasíeGímíeníos 
i Transporíes 

De,egac¡ón provincial de León 

SeZ)e inter¿s para los Alcaldes 
]0s Aj)c0ne en conocimiento de todos 
(ietl Ca^es de esta provincia pue-
CÍÓQ riVlar a recoger en esta Delega
re ^Vincial los nuevos cartones 
eSeUen carnes cuyo importe 
el p¡a 6 '75 Pesetas cada uno y en 

Los n ?08 breve Posible. 
^to.s dos de cartones será el de 
CarQes eCOm0 establecimientos de 
íespecavlstan en los Ayimtamientos 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 5 de Junio de 1942. 
El Gobernador c iv i l , 

Jefe provincial dpi Servicio 
Narciso Peí ales ~ 

• .-, O '̂ '* • .. •'. ' :' .---i • : 
• ' O O • : 

CIRCULAR ÑÚM.-148 

A partir de la presente circular los 
precios m á x i m o s para el alfalfa y 
veza en estado fresco, se rán los si
guientes: 

Alfalfa: hasta 12 pesetas los 100 
kilogramos. 

Veza:hasta 20 pesetas los 100 idem; 
Estos precios se e n t e n d e r á n de 

productor a ganadero y como topes 
m á x i m o s . 

Lo que se comunica p a r á general 
conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revo luc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 5 de Junio dé 1942. 
E l Gobernador c i v i l , 

Jelfe provincial del Servicio 
Narciso Perales 

'<! • ; . . ' • o " ' '• '" ' 
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CIRCULAR NUM. 149 
La Comisar ía General de Abaste-

tecimientos y Transportes me comu
nica, que por la Secretar ía General 
Técnica del Ministerio de Industria 

y Comercio y de acuerdo con la pro
puesta del Sindicato Nacional Tex
t i l , ha resuelto fijar para la preser\te 
c a m p a ñ a los precios de Hi lo Sisal 
para Agavillar los siguientes: 

Precio de venta en fábrica 100 pe
setas fardo de 6 ovillos Con un peso 
total de 18,75 kilogramos. ; 

Precio de venta al agricultor 112 
pesetas fardo de G ovillos con. un 
peso total de 18,75 kilogramos. 

Lo que se comunica para general 
conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León , 5 de Junio de 1942. 
E l Gobernador civil, 

Jefe Provincial del Servicio 
Narciso Perales 

• • o \ - ' íí~.\ ' '• ' ' • -s 
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CIRCULAR NUMERO 150 

La Comisar ía General me comuni
ca por la Secre tar ía General TécnL-
ca del Ministerio de Industr ia y Co
mercio se ha resuelto autorizar a los 
fabricantes nacionales de herradu
ras forjadas, en tanto se resuelva 
por dicho Ministerio la propuesta 
general del Sindicato Nacional del 

'• Metal relativa a precios de produc
tos s iderúrgicos transformados a que 
pueden elevar en un 38 por 100 los 



precios netos a que facturaban sus 
herraduras el a ñ o 1936. # 

Ningún fabricante podrá aplicar 
el aumento citado sin que previa
mente le haya sido autorizado su 
nueva tarifa por la mencionada Se
cretaria General Técn ica , paca lo 
cual p resen ta rán en el Sindicato Na
cional del Metal a c o m p a ñ a d a de los 
justificantes necesarios su tarifa v i 
gente en Julio de 1936 y cinco co
pias de las nuevas tarifas con el 38 
por J00 de aumento autorizado, las 
cuales, una vez revisadas por dicho 
Sindicato serán sometidas a la apro
bac ión de la referida Secrétaría Ge
neral T é c n i c a . 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 5 de Junio de 1942. 
El Gobernador civil. 

Jefe Provincial del Servicio 
Narciso Perales 

. • ^ • • • • o % ;••' :'- " .1 

CIRCULAR NÚM". 151 

PRECIO DE MÁQUINAS D E ES
CRIBIR RECONSTRUÍDAS 

La Secretaria General Técn ica del 
Ministerio de Industria y Comercio, 
de acuerdo con la propuesta del Sin
dicato Nacional del Metal, ha resuel
to disponer lo siguiente: 

A) A partir de la fecha de la pre
sente resolución, y a efectos de com
pra de m á q u i n a s de escribir usadas, 
se establecen las siguientes catego
r í a s y precios máx imos : 

Primera categoría.—En la que se 
incluyen los ú l t imos modelos de las 
marcas más conocidas en el merca
do: Underwood 6, Remington, Royál , 
Hispano Olivett i , Olivet t i , Continen
tal y Smith Bross. 
Precio máximo de compra.. . 1.300 ptas. 

Segunda categoría. —En la que se 
incluyen los modelos antiguos de 
las marcas citadas en la primera ca
tegoría y las marcas A. E. G. O l i m 
pia, Ideal, Mercedes, Rheinmetall, 
Smith Premier 60, Woodstock. etc. 
Precio máximo de compra.. . 1.000 ptas. 

Tercera tategoría.^- En la que se 
incluyen los modelos muy atrasados 
en las marcas citadas en las catego
r ías anteriores y aquellas otras mar
cas que no tienen mercado en Es
p a ñ a . 
Precio máximo de compra.. . . 500 ptas. 

Cuarta categoría .—Máquinas con 
tapón , doble teclado, punzón , etc. 
Precio máximo de compra.. . . 200 ptas. 

B) Los precios de yenta al púb l i 
co de cualquiera deJas i náqu ina s de 
escribir comprendidas en las cátego 
r ías anteriores después de recons
truidas, serán como m á x i m o los que 
resultan de recargar los precios má
ximos de compra seña lados en un 
60 por 100, deb iéndose entender que 
todo ello se refiere a m á q u i n a s de 
carro normal. 

C) Para las m á q u i n a s de carro 
grande, sobre los precios que resul
ten de aplicar en el apartado B) po
d r á n - a p l i c a r s e los siguientes recar
gos, según el t a m a ñ o : 

Recargo 

Carro de 36 cm. de a n c h o . . . . 10 % 
» 46- » » 20o/0 
» 57 » » . . . . 50 o/0 
» 71 » ' . » . . . . 65 o/0 

D) Por lo que se refiere a m á q u i 
nas de sumar y calcular usadas, si
guiendo un criterio semejante, no 
p o d r á ser objeto de t r ansac ión nin
guna m á q u i n a a un precio superior 
al 75 por 100 del precio de venta v i 
gente para la misma m á q u i n a nueva 
en la época de su impor t ac ión . 

EJi La presente resolución anula 
el Escandallo autorizado por la Co
mis ión de Inco rpo rac ión Industrial 
y Mercantil n,0 2 de Barcelona, con 
fecha 8 de Agosto de 1939, por la que 
venía r ig iéndose el comercio de m á 
quinas de escribir reconstruidas, así 
como todas las d e m á s autorizacio
nes de carác te r particular que se 
opongan a la misma. 

Lo que se comunica para general 
conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacionai-Sindicalista. 

León, 5 de Junio de 1942. 
El Gobernador civil, 

Jefe provincial del Servicio 
Narciso Perales 

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR NUMERO 62 
Habiéndose presentado la Epizootia 

de carbunco bacteridiano en el ga
nado existente en el t é r m i n o muni 
cipal de Matanza, en cumplimiento 
de lo prevenido °n el a r t í cu lo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta de 

3 de Octubre), se declara oficialm 
te dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospe^Q 
sa t o d o ^ l Ayuntamiento de Matan 
za, comó zona infecta el pueblo de 
Zalaraillas, del Ayuntamiento de Ma 
tanza y zona de inmunizac ión el ci 
tado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capilu. 
lo X X I V del vigente Reglamento de 
Epizootias. • . 

León, 6 de Junio de 1942. 
E l Gobernador ciyi l , 

Narciso Perales 

Servicio provincial de Ganadería 
CIRCULAR NÚM. 63 

De acuerdo con lo dispuesto por 
la Dirección general de Ganadería 
en circular n ú m e r o 71, los propieta
rios de Mataderos industriales y fá
bricas de embutidos que funciona
ron durante la pasada temporada 
de indus t r ia l izac ión , deberán remi
t i r a esta Jefatura antes del día 30 
del corriente mes de junio, sin am
pl iac ión de plazo, la documentación 
necesaria para proveerse de una 
nueva au to r i zac ión para el funcio
namiento de su industria durante la 
p r ó x i m a temporada de industriali
zación, cuya documentac ión estara 
compuesta de los documentos si
guientes: 

í 1.° Instancia dirigida al l imo, se
ñ o r Director general de Ganadería, 
en la que se reseñará la contribu
ción industr ial (epígrafe; tarifa, con
cepto y d e m á s circunstancias que 
justifiquen la cuota en que este 
triculado/. 

2. ° Declarac ión de producción. 
Caso de que se declare mayor que ^ 
del a ñ o anterior, se í " 8 1 1 " 0 3 ^ ^ 
aumento por la mayor c a ^ c ^ s. 
del establecimiento, que se a 6 ™ ^ 
t r a r á con nueva memoria y P 
de la misma. 

3. ° Contrato con el 
Inspector. 

4 o 15 por 100 en papel de V ] 
al Estado del importe del con 
veterinario. f i í co 

5.° Cinco pesetas en metai1inicará 
En fecha oportuna se c01?11 Gana-

por la Direcc ión General oe 
der ía , la au tor izac ión de i de erIi-
deros industriales y fabrica^ 
butidos, . . Q i 9 ^ E l I n S " 

León, 8 de Jumo de ^ * ¿ - l0& 0 ^ 
pector Veterinario Jete, 
jero del Agua. 

Veíerinai 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
S E R V I C I O S D E B E N E F I C E N C I A 

, yimiento de acogidos en los Establecimientos benéficos, por cuenta de fondos provinciales, durante el mes 
. í̂ c Marzo úl t imo: v * 

E x i s t e n c i a de a c o g i d o s en los As i los d e A n c i a n o s D e s a m p a r a d o s 

L e ó n . . 
Astorga. 

Total . . 

38 
53 

91 

H o s p i c i o s p r o v i n c i a l e s d e N i ñ o s 

ospicio de León . 

Idem de Astorga . 

Existencia 
de l m e s 
anterior 

V a r . 

565 

137 

H e m . 

539 

105 

Ingresa
dos en el 

mes 
actual 

Vs. Hs . 

T O T A L 

V a r . 

579 

139 

H e m , 

554 

105 

Total 

1133 

244 

Situación de 
los acogidos 
con el Esta
blecimiento 

Dentro! Fuera 

497 

184 

636 

60 

MIAS DB A C O Q I O O S DüM-íTEEm M B S 

Reclama-
dos por sus 

familia
res 

Vs. Hs. 

Por cum
plirla edad 
y oirás 
cansas 

Hs . 

Fallecidos 

Vs. Hs. 

Total-Bajas 

V s . Hs. Total 

20 

1 

Acogidos 
que. en la actualidad 
dependen del Esta

blecimiento 

V a r . 

568 

138 

H e m . 

545 

105 

Total 

1113 

243 

C a s á d e M a t e r n i d a d 

j Procedentes del 
mes anterior 

24 

Ingresadas en el 
actual 

T O T A L 
general 

31 

B A J A S D U R A N T E E U M E S 

Salieron 

10 

Fallecieron Total-Balas 

10 

Quedan en el 
establecim ento 

21 

H o s p i t a l e s 
Bajas de hospitalizados durante el mes Procedentes 

det mes ante 
rior 

Ingresados 
en el 

actual 

T O T A L Existencia actual 
de enfermos Por curación Por falleciimeiito Total-Bajas enfermos 

Hem. Total H e m H e m Total H e m Tota l 

De San Antonio Abad . 

De Villafranca del Bierzo 

De La Bañeza 

De Sahagun , 

Asilo d e B e n e f i c e n c i a 
Bajas.de asilados durante el mes Procedentes 

del mes ante 
rior 

Ingresados 
en el 

actual 

T O T A L 
de 

asilados 
Existencia actual 

de asilados Por Toluiitad Por íalieciinientc Total-Balas 

Hem.' Total H e m . To ta l Total H e m V a r . 

M a n i c o m i o s 
B A J A S D U R A N T E E L M E S 

Existencia 
del mes ante 

rior 

O T A L 
de 

dementes 

Ingresados 
Existencia actual 

de dementes 
Por Ucencia 

temporal, ele 
Por falle 
cimienta 

Por cura 
clon actual Total -Balas 

Total H e m Hem. Total Hem. 

^ c o m i o de Conio. 

, mdeValladol id . 

c i enc i a (hombres) 
id de P i J 

falencia (mujeres) 

ue ^lempozuelos 

^es'ó5 dlÜmSf Put>lica en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en cumplimiento de lo ordenado por la Comisión Gestora en 
e ^ de Marzo de 1938. ' 

El Presidente 
Manuel Marqués 

León, 28 de A b r i l de 1942. 
El Secretaplo. 
José Peldez 



Adminisiración manicipal 
Ayuntamiento de 

Astorga 
La Comisión Gestqca, e n ' s e s i ó n 

celebrada el día 3 del crriente mes, 
t o m ó , entre otros, los siguientes 
acuerdos: 

A)' Solícifar del Ministerio de la 
Gobernac ión , previo cumplimiento 
de los t rámi tes a que haya lugar/por 
si fuese precisa", la au to r i zac ión re
querida por el Real Decreto de.2 de 
A b r i l y Real Orden de 18 de Junio 
de 1930, para enajenar directamente 
a D. T o m á s Alonso Luengo, una 
parcela de terreno de propiedad mu
nicipal» de doscientos metros cua
drados de cabida, al sitio del Cha
pín de Arriba o Peclrera, tasada por 
la Comis ión de Obras y Terrenos y 
Maestro ^Práctico municipales, a ra
zón de tres pesetas metro cuadrado, 
en seiscientas pesetas. 

B) Que l a - á n t e r i o r ena jenac ión 
tiene por objeto conceder 1^ lín»a 
fijada por la Comis ión de Obras y 
Terrenos y Maestro Prác t ico muni 
cipales , solicitada por D. T o m á s 
Alonso Luengo, para reformar las 
paredes de una huerta de su propie
dad, estimando aquél la conveniente 
para la Entidad municipal , por tra
tarse de un terreno bald ío , que no 
produce renta, n i aprovechamiento 
de ninguna clase; y * 

C) Publicar los anteriores acuer
dos en el BOLETÍN OFICIAL de lá pro
vincia y t ab lón de edictos de la 

mismos cuantas reclamaciones se es
time oportuno, basadas en. hechos 
concretos, precisos y determinados, 
y a c o m p a ñ a n d o a ta r ec l amac ión las 
pruebas en que se base la misma, 
pues en otro caso, serán desestima
das. Dichos repartimientos, parcia
les pueden verse en esta Alcaldía , 
todos los d ías laborables y durante 
las horas r eg j amen ía r i a s . Reparti
miento de 1942. 

Cas t roca lbón, 2 d e s u n i ó de 1942.— 
El Alcalde, Teodoro Balboa. 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1942, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretar ía municipal , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclatna-
ciones sfe estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just if icación 

3'• debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. -

Carracedelo, l.Q de Junio de 1942.— 
El Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de ^ 
Matallana 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
durante un plazo de quince días, en 
la Secretar ía de este Ajmntamiento, 
juntamente con sus justificantes, 

Casa Consistorial, a los efectos de ilas cuentas municipales correspon-
quese puedan presentar las recia-] dientes al pasado.ejercicio de 1941, 
maciones que se estimen pertinentes: a ^ n de (Iue ^os habitantes del tér-
contra los mismos, durante el plazo ! mino Puedan examinarlas y formu-
de quince días . 

Astorga, 5 de Junio de 1942. 
Alcalde, M. Luengo, -

E l 
lar por escrito, contra las mismas, las 
reclamaciones que crean oportunas. 

Hab iéndose acordado por el Ayun
tamiento de m i presidencia, en se 
sión del día 31 del mes ú l t imo, la 

..Ayuntamiento de 
Castrocalbón 1 

0 

Los repartimientos parciales de oportuna propuesta de suplemento 
cada una de las cuatro parroquias | de crédi to , importante 18.200 pese-
que integran este Municipio, quedas, por medio del superávi t , para 
han d.e ser refundidas en el Repartí-1 atender ai pago de subvenciones es
miento General de Utilidades del colares y otros, queda de manifiesto 
a r t í cu lo 523 del Estatuto Municipal , [ a l públ ico en la Secretar ía de este 
aplicable en este Municipio actual- Ayuntamiento, por espacio de quin-
mente, quedan expuestos al púb l i co ce días háb i les el oportuno expe 
por espacio de quince días, para oír diente, al objeto de oír reclama-
reclamaciones. Durante el expresa- clones. 
do plazo y los tres días siguien-1 Matallana, a 3 de Junio de 1942.— 
tes, pueden formularse contra los E l Alcalde, (ilegible). 

Ignorándose el paradero de i0s 
mozos que a con t indac ión se reía 
clonan, incluidos en el alistamiem 
para el Reclutamiento y Reenipiy^Q 
del Ej'ército del a ñ o 1943, pertene 
cientes a los Ayuntamientos qUe 
t a m b i é n se indican, se les cita por 
medio del presente, para que compa
rezcan en la respectiva Casa Consis
torial, por sí o por medio de repre-
sentante, a íos actos de cierre defini
tivo del^alistamiento, y clasificación 
y dec la rac ión de soldados, que ten
d r á n lugar los d ías 14 y 21 del mes ac
tual, respectivamente, bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, les 
p a r a r á el perjuicio a que haya fugan 

Encinedo 

Santiago Pablo Carrera, hijo de 
desconocido y E n c a r n a c i ó n , 

Narciso Carrera Callejo, de Froi-
lán y Dolores, 

Artemio Gómez Delgado, de Julián 
y Giména . 

Prado de la Guzpeña 
González Goaizález, Facundo, hijo 

de Esteban y Pilar. 
Manovel Jano, Marcial, de Basilio 

y Teodita. 
Merchante Fraile, Fernando, de 

Esteban y Hermenegilda, 
Norvár te Ordás , José, de Manuel y 

Feliciana. 
Alvarez Barrero, Pascual, de Ca

l ixto y Francisca, 
Villaselán 

Eutiquio Ibáñez García, hijo de 
Fel ic ís imo y Feliciana. 

Juan Ribado Riojano, de Fran
cisco y Asunc ión . 

Villanueva dé las Manzanas 
Manuel López Ríos, hijo de des

conocido y Flora. 
Armunia 

Luis F e r n á n d e z Alvarez, hijo 
Salustiano y Aqui l ina rtíneZ, 

Francisco Fernandez Mam 
de Francisco y Benigna. pe, 

José Manuel García Pinar' 
dro y Milagros. 

Trabadelo de 
Diez Alvarez, Adel ino, 

Adolfo y Herminia. _ joí 
Mallo Cereijo. Paulino, 

Amel ia . 
LEON 

imprenta de la D i p i 

1942 

tacióD 


